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 7.926/05. Anuncio de la Autoridad Portuaria de A Co-
ruña para la adjudicación de la concesión de concur-
so para la explotación de una cafetería-comedor.

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de A Coruña, en sesión celebrada el 28 de octubre de 
2004, acordó adjudicar el «Concurso para la explotación de la 
explotación de una cafetería-comedor situada en las inmedia-
ciones de la Plaza de Orense», a Avelino Bello Bello y otro 
S.C. y el 29 de diciembre de 2004, reunido en sesión ordina-
ria, en uso de las facultades que le confiere la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios en los Puertos de Interés General, acordó otorgar la 
correspondiente concesión a Avelino Bello Bello y otro S.C., 
con las siguientes condiciones específicas:

Objeto: Explotación de una cafetería-comedor en las 
inmediaciones de la Plaza de Orense.

Plazo: Tres años.
Tasas: Tasa por ocupación privativa del domino público 

portuario: 6,64 euros/m2 de superficie de tierra ocupada. 
12.064,59 euros/año por ocupación de instalaciones propie-
dad de la Autoridad Portuaria de A Coruña, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones.

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co portuario en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios.

1% del volumen de facturación anual.
Tasa por servicios generales, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 29 de la Ley 48/2003.
Superficie otorgada en concesión: Tierra: 354,14 m2.

Lo que se publica para general conocimiento.

A Coruña, 14 de febrero de 2005.–El Presidente, Gui-
llermo Grandío Chao. 

 7.998/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Castilla y León Occidental rela-
tiva a la información pública sobre el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afectados por las obras del proyecto: 
«Mejora local. Proyecto de construcción de paso 
inferior. CN-630 de Gijón a Sevilla, p. k. 145,800. 
Ronda este de León. Tramo: Villaobispo de las 
Regueras. Provincia de León». Clave del proyec-
to: 33-LE-3500. Término municipal: León. Pro-
vincia de León.

Por Resolución de fecha 12 de marzo de 2002, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 
de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artícu-
los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de León, así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras y en la Unidad de Carreteras del Estado 
en León, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, en el lugar, día y horas que a 
continuación se indican:

Término Municipal: León.
Lugar: Ayuntamiento de León.
Día: Veintinueve de marzo de dos mil cinco.
Hora: A partir de las diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 

47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9, 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 28 de febrero de 2005.–El Jefe de la De-
marcación, Antonio del Moral Sánchez. 

 8.029/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Oriental relativa al 
expediente de Expropiación Forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras de ejecución 
del Proyecto Clave: 33-GR-3050, Obras de Segu-
ridad Vial en la CN-340, entre los P. K. 302,700 
y 327,600, Tramo: L. P. Málaga-L. P. Almería 
(Provincia de Granada). Términos municipales: 
Salobreña y Almuñécar.

Con fecha 27 de abril de 2005, la Dirección General 
de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo establecido 
en el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de julio 
de 1988, tal aprobación lleva implícitas las declaracio-
nes de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los 
fines de expropiación, ocupación temporal o imposición 
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acompa-
ñamiento de los Presupuestos Generales del Estado, que 
en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las mencio-
nadas obras. A tenor de ello, la tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación 
Forzosa en los términos y a los efectos previstos en los 
arts. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Finca: 18. Titular: Ayuntamiento de Salobreña. Hora: 
Once horas. Superficie: 427,96 m2.

Finca: 19. Titular: Ayuntamiento de Salobreña. Hora: 
Once horas treinta minutos. Superficie: 2.218,11 m2.

Granada, 23 de febrero de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Juan Francisco Martín Enciso. 

 8.030/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Oriental, relativa al 
expediente de Expropiación Forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras de ejecución 
del Proyecto Clave: 12-MA-3710, Autovía Córdo-
ba/A-92. CN-331 de Córdoba a Málaga. P.K. 
108,000 al 122,000., Tramo: Benamejí (S)-Ante-
quera (A-92). Término municipal: Antequera.

Con fecha 19 de noviembre de 2004, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y or-
denó a esta Demarcación la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras correspondientes conforme lo es-
tablecido en el artículo 8 de la vigente Ley de Carreteras
de 29 de julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las 
declaraciones de utilidad pública y necesidad de ocupa-
ción, a los fines de expropiación, ocupación temporal o 
imposición o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado, 
que en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, se declara la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las mencionadas obras. A tenor de ello, la tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar a lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el artículo 98 de la citada Ley de Expropiación 
Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de 
su artículo 52, así como a lo previsto en el artículo 56.2 
de su Reglamento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación For-
zosa en los términos y a los efectos previstos en los
artículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Antequera y en los de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Oriental y de la Unidad de Carrete-
ras de Málaga. Además de en los medios antes citados, 
del señalamiento se dará cuenta a los interesados median-
te citación individual y a través de la inserción del pre-
sente anuncio en el diario «Sur» de Málaga, así como en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el Bole-
tín Oficial del Estado. La publicación en los Boletines 
Oficiales, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias del mencionado Ayuntamiento durante los 
días y horas que se especifican en aquélla y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representados 
por persona provista de poder debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar —a su costa— de Peritos y 
de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 

así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (avenida de Madrid, nú-
mero 7, primera planta, Granada) o en la Unidad de Ca-
rreteras de Málaga (paseo de la Farola, s/n) cuantas ale-
gaciones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al 
confeccionar la relación de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los planos 
parcelarios de expropiaciones en el Ayuntamiento de 
Antequera y en las dependencias de esta Demarcación de 
Carreteras y de la Unidad de Carreteras de Málaga.

Ayuntamiento de Antequera

Día: 29 de marzo de 2005.

Finca: 1. Titular: Luis Cánovas del Castillo. Superfi-
cie: 16.550 m2. Hora: Dieciséis horas.

Finca: 1SP. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie objeto de S.P.: 28 m2. Hora: 
Diez horas treinta minutos.

Finca: 2. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo San 
Juan, S.A. Superficie: 42.729 m2. Hora: Diez horas trein-
ta minutos.

Finca: 2-1. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 13.371 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 2-2. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 85.463 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 2-3. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 4.820 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 2SP. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie objeto de S.P.: 585 m2. Hora: 
Diez horas treinta minutos.

Finca: 3-1. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 12.091 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 3-1 OT. Titular: Sociedad Agropecuaria Corti-
jo San Juan, S.A. Superficie objeto de O.T.: 17.695 m2. 
Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 3-2. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 10.192 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 3-2 OT. Titular: Sociedad Agropecuaria Corti-
jo San Juan, S.A. Superficie objeto de O.T.: 6.322 m2. 
Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 4. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo San 
Juan, S.A. Superficie: 67.712 m2. Hora: Diez horas trein-
ta minutos.

Finca: 5. Titular: José María Pulido. Superficie: 
20.303 m2. Hora: Once horas.

Finca: 7. Titular: José María Pulido. Superficie: 897 m2. 
Hora: Once horas treinta minutos.

Finca: 7OT. Titular: José María Pulido. Superficie 
objeto de O.T.: 4.609 m2. Hora: Doce horas.

Finca: 8. Titular: José María Pulido. Superficie: 1.715 m2. 
Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 9. Titular: Bernardo Gómez Arroyo. Superfi-
cie: 40.421 m2. Hora: Trece horas.

Finca: 12. Titular: Juan Pineda. Superficie: 24.800 m2. 
Hora: Quince horas treinta minutos.

Finca: 13. Titular: María Dolores Pineda Saiz-Pardo. 
Superficie: 14.173 m2. Hora: Trece horas.

Finca: 13OT. Titular: María Dolores Pineda Saiz-Par-
do. Superficie objeto de O.T.: 959 m2. Hora: Doce horas 
treinta minutos.

Finca: 16. Titular: Enrique González. Superficie: 
15.872 m2. Hora: Dieciséis horas.

Finca: 16OT. Titular: Enrique González. Superficie ob-
jeto de O.T.: 236 m2. Hora: Quince horas treinta minutos.

Finca: 19. Titular: Comunidad Salesiana. Superficie: 
147.902 m2. Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 19OT. Titular: Comunidad Salesiana. Superfi-
cie objeto de O.T.: 16.535 m2. Hora: Once horas.

Finca: 21. Titular: Antonio Sánchez. Superficie: 
10.364 m2. Hora: Dieciséis horas treinta minutos.

Finca: 23. Titular: María Paz García Pérez. Superfi-
cie: 7.624 m2. Hora: Dieciséis horas treinta minutos.

Finca: 24. Titular: Cortijo La Parra. Superficie: 431 m2. 
Hora: Doce horas.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Salobreña y del Ayuntamiento de Almuñécar y en el de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Oriental. Además de en los medios antes citados, del se-
ñalamiento se dará cuenta a los interesados mediante ci-
tación individual y a través de la inserción del presente 
Anuncio en el diario «Ideal» de Granada, así como en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el Boletín 
Oficial del Estado. La publicación en los Boletines Ofi-
ciales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias de el Ayuntamiento de Salobreña durante los 
días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representa-
dos por persona provista de Poder debidamente autoriza-
do, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar –a su costa– de 
Peritos y de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al Levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (Avenida de Madrid, n.º 7. 
Primera Planta. Granada) cuantas alegaciones estimen 
oportunas, a los sólos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al confeccionar la rela-
ción de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los Planos-
Parcelarios de expropiaciones en los Ayuntamientos de 
Salobreña y Almuñécar y en las dependencias de esta 
Demarcación de Carreteras.

Ayuntamiento de Almuñécar: Día: 31 de marzo de 2005:

Finca: 1. Titular: Gerardo García Pérez Cea. Hora: 
Diez horas treinta minutos. Superficie: 1.044,23 m2.

Ayuntamiento de Salobreña: Día: 31 de marzo de 2005:

Finca: 2. Titular: V Jungennfeld Colmar. Hora: Doce 
horas. Superficie: 257,49 m2.

Finca: 3. Titular: Robert Strauss. Hora: Doce horas 
treinta minutos. Superficie: 241,59 m2.

Finca: 4. Titular: Talleres Unidos, S.A.. Hora: Doce 
horas treinta minutos. Superficie: 1.702,7 m2.

Finca: 5. Titular: Ana y María Pilar López Martín. 
Hora: Doce horas. Superficie: 169,80 m2.

Finca: 6. Titular: Azucarera San Francisco y CÍA. 
Hora: Doce horas treinta minutos. Superficie: 7.737,84 m2.

Finca: 7. Titular: Ana y María Pilar López Martín. 
Hora: Once horas. Superficie: 234,00 m2.

Finca: 8. Titular: Ana y María Pilar López Martín. 
Hora: Once horas treinta minutos. Superficie: 617,91 m2.

Finca: 9. Titular: Pérez Lázaro, S.L.. Hora: Trece ho-
ras. Superficie: 2.109,32 m2.

Finca: 10. Titular: Antonio Delgado Valenzuela. 
Hora: Trece horas. Superficie: 287,79 m2.

Finca: 11. Titular: Hotel Salambina. Hora: Trece ho-
ras. Superficie: 110,76 m2.

Finca: 12. Titular: Salustiano Díez Calvo. Hora: Trece 
horas treinta minutos. Superficie: 259,62 m2.

Finca: 13-14. Titular: Adriana Armada Martín. Hora: 
Trece horas treinta minutos. Superficie: 92,09 m2.

Finca: 15. Titular: Concepción Carmona Martín. 
Hora: Trece horas treinta minutos. Superficie: 270,51 m2.

Finca: 16. Titular: Eduardo García Rebollo y 4 más. 
Hora: Once horas. Superficie: 852,34 m2.

Finca: 17. Titular: Eduardo García Rebollo y 4 más. 
Hora: Once horas treinta minutos. Superficie: 1.468,65 m2.


